
– Decreto 138/2002, de 8 de octubre, por el que se establecen
las normas relativas a la formación de los manipuladores de
alimentos y al procedimiento de autorización de empresas y enti-
dades de formación de manipuladores de alimentos en la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, modificado por Decreto 119/2005,
de 26 de abril: art. 4, art. 5.b), art. 10 y art. 22.

– Real Decreto 1334/1999, de 31 de julio, que aprueba la
norma general de etiquetado, presentación y publicidad (B.O.E. n.º
202, de 24 de agosto): art. 5, 16.

– Reglamento (CE) n.º 178/2002 del Parlamento Europeo y del
Consejo de 28 de enero de 2002 (D.O.C.E. de 1 de febrero de
2002) por el que se establecen los principios y los requisitos
generales de la legislación alimentaria, se crea la Autoridad Euro-
pea de Seguridad Alimentaria y se fijan procedimientos relativos a
la seguridad alimentaria: art. 18.

Sanción: 450 euros.

Plazo de interposición de Recurso de Alzada: Un mes, contado a
partir del siguiente al de su publicación.

Órgano competente para resolver: El Director General de Atención
Sociosanitaria y Salud del Servicio Extremeño de Salud.

Badajoz, a 7 de diciembre de 2007. El Jefe de Sección de Proce-
dimiento, FERNANDO RUIZ VEGA.

ANUNCIO de 7 de diciembre de 2007
sobre notificación de acuerdo de iniciación y
pliego de cargos del expediente
sancionador seguido a D. José Antonio
Bermejo Menayo.

Intentada sin efecto en el domicilio de su destinatario la notifica-
ción de Acuerdo de Iniciación y Pliego de Cargos del expediente
sancionador que a continuación se especifica, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad
con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre
de 1992). Asimismo se remite al Excmo. Ayuntamiento de Mérida
para que sea expuesta en el tablón de edictos.

Denunciado: José Antonio Bermejo Menayo.
Último domicilio conocido: Pol. Ind. El Prado. C/ Pamplona, s/n.
Mérida.

Expediente n.º: 398/2007.

Tipificación de la infracción:

– Ley 10/2001, de 28 de junio (D.O.E. n.º 76, de 3 de julio), de
Salud de Extremadura: art. 52.1 en relación con el art. 52.3 b). 5
(“La realización de cualquier actividad sin previa autorización
administrativa, al amparo de autorización no en vigor, o infrin-
giendo las condiciones de la concedida, siempre que ésta sea
preceptiva”).

Normativa infringida:

– Real Decreto 1712/1991, de 29 de noviembre (B.O.E. n.º 290
de 4 de diciembre) por el que se regula el Registro General Sani-
tario: art. 1.1 y art. 2.1 b; art. 3.

– Orden de 16 de agosto de 1964, sobre reglamentación técnico-
sanitaria del hielo (Boletines n.os 203 y 204 de 24 y 25 de agosto).

– Real Decreto 168/1985, de 6 de febrero, por el que se aprue-
ba la reglamentación técnico sanitaria sobre condiciones generales
de almacenamiento frigorífico (B.O.E. n.º 39 de 14 de febrero):
artículo 9.

Sanción: 3.001 euros.

Plazo de interposición de Alegaciones: Diez días, contados a partir
del siguiente de su publicación.

Órgano competente para resolver: El Director General de Atención
Sociosanitaria y Salud del Servicio Extremeño de Salud.

Órgano Instructor: Sara Rocha Gómez.

Badajoz, a 7 de diciembre de 2007. El Jefe de Sección de Proce-
dimiento, FERNANDO RUIZ VEGA.

ANUNCIO de 11 de diciembre de 2007
sobre notificación de resolución del
expediente sancionador incoado a D.
Francisco Giner Expósito (Bar El Faro).

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de la resolución del expediente sancionador
que a continuación se especifica, se procede a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
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